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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periédioo se publica los lunes,, miércoles y viernes.—Los suscriiore.s 

tío osla Capital pagarán 6 rs,. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.
Los aiuiDQios particulares C|ue se quieran inseriar en el Boletin, previa li- 
. cenqia dejr'Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SEGCl'JN 1)E \A GACET.I. /

 ̂ P R E S I D E N C I A  
l)!il, CONSEJO DE MINISTROS.

‘S. M. IcT R e in a  n u e s t r a  So
nora ÍQ. D . ' G.) y  ’̂n a u g u s ta  
Real fa inü ia  c o n t in ú a n  en  es ta  
Córte s in ' .n o v e d a d ,  en su- im 
p o r ta n te  sa lu d .

Mf\IST|-|llO DE LA GOBERNACION'

'  ̂ Sabsecrelqfia.— Ne^ociádo 5.*

Rcinitrdó á informe dé la-Scccioti 
de Estado y  Gracia y Justicia del Córi'- 
Bejo dé'Esíadó el expetlienle de áuloPU 
iacion negada por V. S.=al Juez de pri- 
i'ner'a’ihstahcia de Motril para prpce.sar 
á lJ. José de-Reída, Alcáldé-corregidór 
qiie'firé del misriío punió, ha consullá- 
dó lo'signicnle;'

,"«E,s!á Sección ha examinado el ex- 
fiediehlo en virtud del cual el Gubcr- 
diiüoL de la provincia' de Grana'dá Ira 
fi’égado'.al .luez'de primera instancia dé 
Moiril la autorización qué solicitó para 
procesar al AlcaUle-cbrrcgiilor que fue 
d"e la misma ciudad l). -losé ,de Beidá:

Resurta:'/ '  ̂ ,
'Que el.'óiu’go formulado conlr^a es

te fünciónario^cqnsisle en que deliiyo 
por algunas horas on-lasCasasGonsis- 
fóriaiiS V puso á disposdcioií del Gq: 
hernatlor á un (eni'enle de Alcaldía que 
i’éSistía'cumpliruna óYden dedichá Au
toridad supcrior déla provincia, rélali- 
'tti á queTuese á presidir las eleceiotlps 
municipal'és en un pueblo que nó ora 
el (le sil habilucfl rersidencia:

Que entcndiciuio el qu'é está
detención, acoVtfada por el Gorrégulor 
V alzada por »d Gobernador «lela pro'* 
•' Îneia eúando ur'vo conocirníiémo dp 
ella, haré nplicables á esté caso lósar 
tirulos-J95 en su párrafo 1.® y 5(10 
(lid Código ppoal, pidió h  milonzaciyn 
de que se trata, separándose del dic

tamen del Promotor fiscal que estimó 
procedente el sobreseimiento:

Que el Gobernador, dada ainiiencia 
al interesado, y conforme con el pare
cer del'Conséjo provincial, negó ja au
torización, rundándose en que la (le- 
loncion qnc el Tenicn'e de Alcalde su- • 
frió por algunas horas en la Casn Con- 
sisloriat, sin'guardia alguna- y b.ljo su , 
palabnrde honor, fué á un tiempo 
corrección gubernaliva y medida pro 
veiUiv:i que so vió-preeisadü á tomar, 
el Alcaidc-corrogidor, en vista de la 
desobediencia de aquel íuneionario á 
las ónlé.nes supériores, del notorio de
sacato que cometiera en escritos diri
gidos con igual motivo á su autoridad, 
y del temor que :i!»rigaba de que, de 
acuerdo éon sus parcialeá, trataba' de 
al!erair;el:6rdon público, aprovechan
do la excitación de los ánimos en las 
elecciones’queíse estaban verificando: 

Que |)or último tuvo también en 
cuenta c! Gobernador que en vista del 
expediente gubernativo instruido por 
el AÍcaldé-corregidordeiWü'tnl Sobre la 
conducta del Tenianlc' de Alca'de, y 
que se mandó pasar al Consejo pro
vincial al mismo liéÍTipo que se acor
daba e! ylz.amienlCL.de ladelencion. fue 
declarado snspenso dicho funcionario 
ó: propuesta de la expresada corpora
ción, y ,m«as tarde,separado de .su car
go de Real, orden comunicada ,por el 
Minislerio:del digno cargo de V. E. ..

Visto 01 nrlt del-Código pe
nal,: que .{'íi su párrafo primero se 
reíier-e al emplcailo público que or
denare ó  ejecutase ilcgalrnente ó.con 
incotnpclen.cia manifiesta la detención 
du una p,<’i-sona:

Vista la regla 29 de. la ley pfo- 
visianal para, la aplic cioq del Códi
go penal, que dic.e:, «La AiUoridad 
guVernat-i.va /ó agente de la misma 
qnc d.eluviesei} á una persona, la p.Ou; 
dráp la disposición del Tribunal com- 
pt/lciile, ;.dcnl,ro de. 24 horas. Cuando 
por . uua causa irremediable no so 
pudiese viTlIicar asi, manifestar n pOr 
escrito.al. iiio-z d  Tribunal las razo
nes que hayap ipediado, para ello, 
porp, nunca -podrá; el detenido per- 
mancciT á dusppsiciun de dicha Au
toridad pof mas dü. tres dias sin que 
la mismQ.óicurríi en responsabilidad:» 

Gón^iderandü que no puede creer
se culpable.,al AlcaldcrCorregidor 
de qúien. sc/traUi, porque habiendo 
.pqeslQ disposición del Gobernador 
de la provincia al Teniente de Alcal

de detenido anle¡?_ de 24 horas, de
jó de entender en este asunto cuan
do no había/lleg;i(!o aun el caso de 
,rc3ponsabilula,d , á que sé refiere la 
regia 29 citada, en .su párrafo últi
mo, c.stp es, el de que permanezca 
'el detenido (lur mas de tres dias a 
tlisppsi.eiou d,c, la .vuluri.dad adininis- 
Iraliy:);', t • .

La Sección opina por mayoría que 
procede, cmifirmar la negativa acor
dada ¡lur <d tíobeniador de la,pro
vincia de (iranada.»

'V ha.í)iéiulüs'o dignado S. M. la 
Reina ,(Q.. 1). G.) resolver do confor
midad;,cn'n !ó ,consultado por la re- 
I’eri'da., ScccipiV,, .de' r«eal_fórden-_ lo co
munico, ;á V. 8. pai’á sú, inteligencia 
y efectos ^consiguientes.. Dios, guar
de á, V.' S mivclios anos. Madrid 14 
do Junio de IHOÍ.

! P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de ía provincia de 
Granada.

llemilidó i\ informe: de la Sección 
de Estado y Gatcia y Justicia del Con
sejo de KsTudo o) cxpediéiUb de auto
rización negada' por V. S. al Juez de 
primera, instancia- de esa capital para 
procesar á D. Gabriel Ganscco, Alcal
de dél Ayuntamiento de Garrafe, y á 
I). ürbaiío Diez, pedáneo de Palacio 
de Torio, ha consultado lo siguiente: 

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente, en virtud del 
Cual (d Gobernador de la provincia de 
Li'on'h'a negado a! -lucz de primera 
rnsianeia de la capital la autorización 
que sóliciló para procesar al Alcalde (jel 
Avimtamieiito d,e Garrafe I). Gabriel 
Cánséco, S', al pedáneo do Palacio do 
Torio B, Urbano Diez. '

Résüllá:
■ Que‘'fos" cargos formulados con

tra eslos tunciónarios consiste en que 
el pedáneo acordó un apremio para la 
coiiranza de la cónlriiuicion de consu 
mos que. adeudaba^^un vecino, sin te
ner faeiiilades para'csio, procediendo 
al embargo y venta, .sin las debidas 
forjHaliüjHloSi do una fanega <ie cente
no en (jcasioú en que su dueño estaba 
auserlle; y  el Alcalde se limitó á man
dar devolver ol centeno, no ■ instru
yendo diligeiieia alguna como delega
do que cs.de, la policía judicial: ,

Que pedida la autorización de que

se Irrita, el Gobernador la denegó, de. 
acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose on que los procedimientos 
para la cobranza de contribuciones 
han de ser gubernativos, á tenor de 
las disposiciones vigentes sin que los 
Tribunales de .Justicia pucilan inmis
cuirse en el e.xámen de los mismos: 

Visto el Real aecrelo de Ib de Ju 
nio de 1845, dado para establecer la 
contribución sobre el producto de 
los bienes inmuebles y del cultivo y 
gaiiaderia, en cuyo arl.63 se dice que 
lian de considerarse gubernativos lo
dos lüs prDcediinienlos de la cobranza, 
sin exceptuar los que llevan consigo 
medidas coactivas contra las personas 
que lomen parle en ellaló en los re
partimientos, y en ningún caso po
drán mezclarse en ellos los Tribunales 
6 Juzgados miénlras se trate del inte
rés directo de la Hacienda pública: 

Visto el arl. 229 de la ínstrucion 
de 21 de Diciembre de 1850 dada para 
la Administración y recaudación de la 
Contribución de Consumos al tenor 
del que los apremios contra los con
tribuyentes han de ser ejecutados por 
los mismos irámiles y con las misnias 
formalidades prescritas para el cobro 
de las contribuciones directas: 

Considerando:
t . ® Que si á tenor de las disposi

ciones citadas fueron y debieron ser 
gubernativos los procedimientos em
pleados por el pedáneo de Palacio de 
Tono para exigir la contribución á un 
vecino moroso, es evidente que por 
la misma vía gubernaliva y con arre
glo á diferentes artículos de las citadas 
disposiciones, ha debido reclamar el 
vecino que se creyó agraviado y aun 
acudir en queja de los excesos que en
tiende enmolió el pedáneo, puesto 
qne en ningún caso pueden mezclarse 
los Tribunales ó Juzgados en negocios 
de esta Indole:.

2 .  ® Que independientemente de 
las medidas coercitivas gubernativa
mente adoptadas contra el contribu
yente moroso, no resulta ningún deli
to común que puedan apreciarlos Tri
bunales:

3. ® Que prescindiendo de (^ue no 
parece necesario ^ue el Alcalde instru
yese diligencia criminal alguna, pues
to que no hubo delito que perseguir, 
si el Juzgado ha creido ver causa finir 
dada, para procesarle, no ha debido 
pedir la autorización, puesto ^ue re
conoce que su omisión le es imputa-
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ble tan so|o como funcionario depen» 
diente-de sá-aiUoridad, y no de la su
perior de la provincia, en el caso á 
que se hace referencia:

La Sección opina que procede 
confirmar la negativa del Goberna
dor de León, por lo que se refie
ro al pedáneo de Palacio de Torio, 
y declarar innecesaria la autoriza
ción respecto del Alcalde de Gar- 
rafe.»

Y habiéndose,dignado S. M. la 
Reina {Q. D. G.j resolver de confor
midad con lo consuliado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co- 
mnnico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos, años, Madric 
6 do,;Junio de UÍ6I.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

León.

MINÍSTERIO DE LA GüERlU Y DE 
ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo, Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
teniendo,, en consideración la escasa 
importancia de la renta de ron eñ 
esas islas, cuyos productos líquidos 
para la Hacienda pueden percibirse por 
esta 'en forma de equivalente de las 
provincias en que hoy se espende c!

■ artículo; y deseando además desarro
llar cuanto sea posible los gérmenes 
dC; riqueza qife encierra el Archipiéla
go, Se ha dignado mandar:

■1/ Qne a partir desde l . “ de Ene
ro de 1852 quede suprimida la espre- 
sada renta.

2.“ Que á datar de la misma fecha 
áatisfaga cada una de las provincias 
del Archipiélago, donde en el dia se 
■verifica el expendio del ron, su líquido 
importe anual calculado sobre los ma
yores productos obtenidos en el úl
timo quinquenio.

’S.** Que dicho importe líquido de 
la renta de que se trata, que V. E. dis
pondrá fije inmedialamenle para cada 
provincia la oficina general deljramo, 
se reparta y perciba de los tributantes 
en la fprma que tiené lugar en las pro
vincias donde se halla desestancado 
eltabaco.

A." Que con la misma urgencia 
proceda la Intendencia, oyendo á la 
Administración general de tributos, á 
fijar las cuotas que por via de patente 
han de satisfacer, desde 1862 inclusi
ve en que quedará desestancado el ron, 
los fabricantes y vendedores del ar
ticulo:

Y 5.“ Que la propia Intendencia de 
Uiizón esté muy á la mira de la con
clusión de los trabajos en dicha ofici
na de tributos, para el establecimiento 
en las islas de la contribución indus
trial y. de comercio, según está man
cado.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra, su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de- Junio de 
18(31.

o’donnell.
Sr. Superintendente delegado de Ha- 

' cienda de las islas Filipinas.

del ejército se ^acompañó á la Real 
orden de 20 dé- Setiembre de 1R59j 
no se sigue-en !<♦ .concenúenle á la 
undécima subdivisión la regularidad 
debida, toda vez que se estampan 
en ella las causas seguidas y casti
gos graves que se han impuesto á 
los Oficiales, y que también se ano
tan en la misma las fallas y arres
tos disciplinarios que solo deben acre
ditarse en la hoja de hechos, se ha 
servido disponer la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en su acuerdo- de 29 de Ma
yo próximo pasado, que no se ha
gan en la uiKléc'ima subdivisión de 
las hojas de servicio de Oficiales mas 
anotaciones que las de las causas y 
sumarias que se les hayan formado 
y los castigos {graves que so les im
pusieren, y que las faltas que se 
considere que solo merecen castigos 
disciplinarios se acrediten en las ho
jas de.'heclios:de’Mos interesados, á 
fío de esiablecér; por este njedio la 
verdadera regularidad y concierto en 
el particular.

De'Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E 
muehós años. Moidrid 15' de Junio de 
1861.

2  ^
al sargento primero y paisano Don 
Agustín Cuesta y Delgado y D. Gusta
vo García Treviño y Rarbaza.

0 ‘donnell.
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DICRETO.
Atendiendo á la urgente necesidad 

(le facilitar la introducción en la Pe
nínsula del algodón en rama para que 
las fábricas nacionales no carezcan de 
esta importante materia;

De conformidad con lo que me 
ha propue'to el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Desde 15 de Setiem

bre próximo hasta 15 de Enero de 
18b2, ambos inclusive,, el algodón en 
rama sin pepita, según' los puntos de 
que proceda y bandera en que se con
duzca, adeudará por quintal, en vez 
delosactuales, los derechos siguientes:

® i  O^  s o S« .2  S  ^  -S-Sfiáo
O V A

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm, ZO.~~Circulares.

Excmo. Sr.: Habiéndose observa
do que sin- embargo del formulario 
qué p-ara la fedaccion de las hojas 
<3b servicio de los Jefes y Oficiales

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice lioy al Director general de 
infantería fo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E., fecha 16 de Febrero último, en 
a que da conocimiento de haberse ne

gado las'Oficinas de Administración 
militar á lomar razón do varios di- 
)lomas de cruces de, María Isabel Luisa 
que. les fueron presentados con el in
dicado objeto. Enterada S. M., y te
niendo presente lo informado res- 
)ecto al particular j>or el Director 

gCMiéral de Administración militar, se 
ha servido resolver, de conformidad 
con su parecer; que por las interven
ciones de' los distritos militares se 
lome razón do todos los diplomas de 
cruces pensionadas; de las cédulas 
de premios de conslancia y escudos 
y por regla general de toda gracia que 
lleve consigo el goce de un haber 
permanente.»

De Real órderi;^ comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su Conocimíentó y demas efec
tos. Dios guardé á V.,E. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de' 1861.
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Arl. 2.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes oportunamente del presen
te decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenla y 
uno.

Esta.RUBRICADO de la Rc.a mano. 

El Ministro de Hacienda,
PEORO SALAVERRÍA.

Bl Subsecretario, 
Francisco de Uztariz.

Señor.

Por Real orden de 18 de Junio de 
1861 se aprueba una propuesta regla
mentaria para la provisión de una va
cante, de,Capitán y sus r(3sullas en el 
regimiento de Milicias disciplinadas de 
caballería de Puerto-Rico, nombrando 
en consecuencia Capifan de la cuarta 
compañía del espresado regimiento á 
D. Eleuterio. Cebollero y Saniana; Te
niente de la sétima'á D.*Biienaveníura 
Qumo.nes y Quiñoneros, y Alférez de 
la quinta á D. José Ramos y Colon.

Por Real orden de 18 de Junio de 
1861 se aprueba una propuesta regla
mentaria del Capitán general de Puer
to-Rico, nombrando Teniente del séti
mo batallón de Milicias disciplinadas 
al Subteniente del mismo cuerpo Don 
Tomás Mora y Rous, y Subtenientes

IlmcK. Sr.: Visto el espediente ins
truido á consecuencia de haber solici
tado las Diputaciones provinciales de 
Gerona y Tarragona, el Ayuntamiento 
de Moliris de Rey, y varios propietarios 
de otros distritos vinicolas de Catalu
ña que se declare libre de derechos el 
azufre eslranjero refinado ó en flor, ó 
cuando menos que se rebajen los que 
el Arancel vigente le señala, por no 
permitir estos y el precio elevado (le 
su similar nacional que se aproveche 
aquel producto, remedio el mas eficaz 
contra el oidium tuckeri, para bene
ficiar los viñedos atacados de tan de
sastrosa enfermedad que los destruye: 

Visto lo informatio por la Junta 
consultiva de Aranceles, que recono
ciendo los saludables efectos del azu
fre empleado como medio de comba
tir el oidium, opina por la convenien
cia y necesidad de rebajar los dere
chos marcados en el Arancel:

Considerando que lá reducción de 
derechos al azufre eslranjero que Se 
destine á las demás industrias, áun- 
que aceptable en principio, rio puede 
establecerse desde- luego como regla 
general sin que se plantee al mismo

tiempo una ^reforma completa del 
Arancel, armonizando todos los de. 
más productos que tienen relaaioa con 
el de que se trata:

Considerando que adoptada tan so. 
lo respecto del azufre que se consuma 
en la curación de los viñedos, contri, 
buirá á salvar la riqueza de tanta im. 
portan(JÍa que en España represéntala 
Hiduslria vinatera, sin perjudicar á 
otras en que también se emplea aque. 
Ha primera materia, la Reina (Q. D. G) 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien mandar, como medida transito, 
ria, que se permita la' introducción 
de! azufre refinado ó flor de azufre 
eslranjero con destino á la cura
ción de los viñedos, con el dere
cho por quintal de 2 rs. 40 cents, en 
bandera nacional, y 6 rs. 40 céntimos 
en bandera estranjera y por tierra 
bajo las condiciones siguientes:

1 . * Qne las importaciones se veri- 
liquen precisamente por las Aduanas 
de Barcelona, Tarragona, Valencia, 
Alicante, Cartagena, Almería, Málaga,’ 
Cádiz, Huelva, Coruña y Santander!

2, * Que las personas que introduz- 
can el azufre habrán de constituir este 
en deposites especiales, baj<t la vigi- 
lancia de la Administración, previo el 
pago del derecho módico y el afian- 
zamienlo de los de Arancélí por si no 
se justificara dentro del plaza y en la 
forma que á continuación se espresan, 
la inversión en el saneamiento de los 
viñedos.

5.* Que el plazo para hacer la jus
tificación sea el de tres meses, conta
dos desde la salida del arlícnlo de la 
Aduana, y que aquella se verifique an
te el Gobernador de la provincia, pré- 
vios los informes que cada una déos
las Autoridades juzgue conducente to
mar de los Alcaldes y Ayuntamienlns 
(le los pueblos respectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
Jos efectos correspondientes Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
Ib de Junio de i86I. SALAVERRÍA.
Señor Director general de Aduanas y 

Aranceles.

Por Real decreto de 22 de Octu
bre de 1858 se concedió á los Te- 
nedores de renta pública residentes en 
las provincias la facultad de cobrar 
los cupones semestrales de sus lilu- 
los y acciones en las respectivas Te
sorerías, evitándoles los gastos y di
laciones que anteriormente experi
mentaban al cobrar en esta corle. Es
ta medida ha producido efectos be
neficiosos al crédilo del Estado; pe
ro á la sombra de ella puede el in
terés individual extraño á las mis
mas localidades, por circunstancias 
pasageras, alterar la situación que el 
Tesoro debe hacer de sus fondos 
en relación con las ubligacioncs na
turales de cada localidad; y para 
preciaver la menor demora en el pa
go de las atenciones públicas ya con
signadas en las Cajas provinciales, 
S. M. se ha servido mandar qno los 
Tesoreros de Hacienda, bajo su res
ponsabilidad, para recibir y babor 
do pagar cou arreglo á Reales dis
posiciones anteriores los cupones 
que se les' presenten, exijan (Je los 
tenedores la exhibición .de los títulos 
ó acciones (le que hubieren sido cor
lados, en el (íoncepio de qne no se 
admitirán en las Tesorerías do hs 
provincias aquellos en que no se |lcr 
ne este requisito.

De Real órd«ín‘ lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplim'í p̂*®' 
Dios guardo a V. S. mnclíos años. 
Madrid 20 de Junio de 1861.SALAVERRÍA.
Sr. Gobernador de la provincia de. -
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MIN!§TEmp DE

lnslruecÍQn.púh^ca.r=r-J!leg.Qciado 5 *

. L.1 peÍDa. |Q>.D.-r^.), dfi'confor
midad con lo cftnsultndo por el Úeal 
Consejo de Instrucción pública, y sin 
perjuicio ,.de las disposiciones, ,qne so 
afi'oplen sobre’ íiúros de léxtbi se ha 
dignado aprobar para la clase  ̂ delec
tara en las escuelas de primera en
señanza El Romancero de la guerra 
de Africa, compuesto por Ü. Eduar
do Ihistilio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cpnocirnionlo y efectos con- 
siguierrus. Dios guarde á V. l. mu
chos años. Madrid 18 de Junio' de 
1861.

COnVERA.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 5 
de Junio de 1861, en los autos que 
penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en ei Jnzgmlo de prime
ra instancia de la Coruña por D. Re
dro Ferrer y sus hermanas con. Don 
Manuel Lod'eiro y D. Ignacio Arbues 
sdb're róiraclo:

Resultando que D. Francisco Fer
rar y Alva, padre de los deman
dantes, adquirió por titulo oneroso 
Y en virtud de escrituras de 14 de 
Diciembre de 1831, 17 de igual mes 
de 1832, 11 de. Diciembre de 1833 
y 26 de Agosto de 1039 los bie
nes que consiiUiyen el lugar de Rum-, 
bó y las piezas lie tierra de Rebedpi-^ 
ro y Junen:

ítesulíqndo que por escrituras de | 
10 fie Febrero y B de Ag.)Sio ,<le ' 
183;r compró el mismo I). Fráncis-i 
co Ferrer en público remate ios la- : 
gares de Oramela y Loureiro, que í 
íiabian pertenecido a los convenios | 
d c  San Agustín y de 'Santo Domingo | 
de la Calcada: j

Resultando que declarada en quie- | 
bra la casa de comercio de D. Fran* . 
cisco Ferrer y Alva en 1852, su s ; 
hijos, actuales demandantes, después .' 
de renunciar la herencia pnlerna, so
licitaron la. división y partición dé la ,  
materna; y que seguido el pl ito con el i 
sindico del concurso, terminó por eje ' 
cuioria de 31 de Mayo de 1Ü34, en 
virtud de la cual se enajenaron en , 
pública subasta y adquirieron D. Ma- ' 
nuel Lodeiro y D. Ignacio Arbues j 
los expresados bienes, objeto de la ■ 
actual demanda de retracto: ' j

Resultando que D. Fedro Ferrer y j 
sus hermanos la dedujeron en J6 de 
Mayo de’ 11139 con la solicitud de 
que se les declarase el derecho que 
les compclia para retraer dichos bi .̂- 
nes rematados en favor de Lodeiro y 
Ai'bués, y.se condenase cT 'estos á que 
ülürga.ran la correspondleide escriiu- 
ru de relrovenla; alegando que como 
hijos dC' D. Fráncíscó'ferrer, de cuya 
propiedafl fueron aquellos, les asisiia 
por la ley y por lajurisprudencia dej 
los Tribunales- el' derécho de re-j 
traerlos:

Resultando que los .demandad,os j 
negaron á l). Pedro Ferrer y sus lier-, 
manos tal derecho, y pidieron se les 
absolviese libremente: primero, por-' 
que los bienes que reclamaban estos' 
no estuvieron en el patrimonio de su 
padre como heredados de sus mayo
res, y por consiguiente no eran de? 
abolengo ni j)atrin>on¡ales; y segundo,: 
porque uní» v/íz vendidos.en .pública 
subasta á instancia de los mismos df- 
mandantesj .perdieron cualquier dore-:

cho que pudiera asistirles para reco
brarlos por el ténlo:

Resultando que recibido el plei
to i  prueba, y hechas las que los inte* 
rosados propusieron, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en 27 do 
Octubre de 1.859, la cual revocó la Sa
la segunda de la Audiencia de la Co- 
runa en 9 de Enero de 1860, declaran
do que. P. Pedro Ferrer y sus herma
nos tenían derecho á relraer los b'e- 
nes vendidos judicialinenle y com
prados en i 9 y 31 de Julio de 18'39 
por D Manuel Lodeiro y D. Ignacio 
Arbues, mandando á estos otorgar á 
su favor la escritura de relrovenla, 
percibiendo en el acto el precio de la 
compra con los demás legítimos de
sembolsos:

Resultando, por úllirno, que contra 
ese fallo ioterpusieron los demanda
dos el recurso 'acluai de casación por 
haberse infringido en su concepto la 
ley 3.*, til. 13, libro ID de la Novísima 
Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
O. Pedro Gómez de Hermosa:

Censiderandü que si bien procede 
el retracto gentilicio respecto a bienes 
vendidos por el padre, si ios ha here
dado de patrimonio ó abolengo, no 
asi en caso de haberlos adquirido por 
título, de compra ú otro semejante, 
como terminantemente se establece en 
la ley 3.* lit- 13, libro 10 de la Novísi
ma Recopilacionr

Considerando que adquiridos de 
extraños por D. Francisco Ferrer y Al
va en virtud de compra los bienes que 
sus hijos pretenden retraer, y que ha 
biéndose abstenido de la herencia los 
llamados por la ley, esta supone exis
tente la personalidad del difunto mién- 
tras aquella conserve la cualidad de 
yacen le:

Y considerando que por la inter
vención del sindico de la quiebra, re
presentante de los acreedores, no se 
.varia la naturaleza de los bienes, de
biendo considerarse su venta para los 
efectos legales como veriíicacía por el 
mismo D. Francisco Ferrer y Alva del 
qu.e únicamente podía trasferirse el 
dominio á los compradores; y por 
consiguiente, dándose, lugar al retrac
to, ha sido infringida por la sentencia 
la citada ley 3.*, til. 13, lib. 10 de la 
Noyisima ilecopilacion;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al interpuesto 
por O. Manuel Lodeiro y D. Ignacio 
Arbues, y en su consecuencia casamos 
y aoulamos la sentencia pronunciada 
por la Sala segunda de la Real Au
diencia de la Coruña en 9 de Enero 
de 1860.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
l<i cual se pasarán las copias necesa-- 
rías para su publicación en la Gaceta 
yen  la 6'ofeccion lo pro
nunciarnos, mandamos y firmamos — 
Ramón López Vázquez.— Sebastian 
González Nandin. — Manuel Ortiz de 
Zúñiga.—Amero de Echarri.—Joaquín 
de Palma y Vinucsa.-^Pedro Gómez 
de Hermosa.—Laureano Rojo do Nor- 
zagaray .̂

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia que precede por el 
limo. Sr. [). Pedro Gómez de Hermosa 
Ministro de la Sala [)rimera del Tri
bunal Supremo deJuslicia, eslándose 
celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Escriba
no de Cfírnara habililado de dicho Su
premo Tribunal.

Madrid B de Junio de 186l.=Luis 
Calatraveño.

TRIBU.NAL DE CUENTAS DEL REINÓ. 

Sala primera.
En el expediente de examen de 

la cuenta general y cuatro. Ir.imestra-f

les del material de Artillería por cau
dales de la Fábrica de armas de 
Oviedo, obras de la Vega, correspon
dientes al año-de 1837, rendidas per 
Don .ManuelSuarcz Vigil,Pagador;sien
do Ministro Ponente e! líustrisiino 
Sr. I). Luis Alvarez:

«Visto que resulta haberse remi
tido á la Fábrica «le armas de Ovie
do. con destino á las obras de la 
Vega, la cantidad de 120,000 rs. vn. 
de que no se hizo cargo como de
biera el Pagador I). Manuel Suarez 
Vigil en sus cuentas del mismo año, 
ya falladas, al comprobar posterior- 
íoente en ellas los cargos que de 
aquella aparecían, se formularotj los 
correspondientes pliegos de reparos 
de primera y segunda calificación:

Vista la contestación al primero, 
única que se ha dado, y lo mani- 
feslado al pié de ella por la Junta 
económica de la Fábrica, reducido á 
detallar las siete partidas ímporlan- 
l«‘s 600.000 rs. vn., que según los 
libros do caja resultaban ingresados 
como remesas de la Dirección ge
nera! de Arlillena. indicando además 
que los 120,000 debían corresponder 
á los 300.000, que también se re
mesaron para la construcción de ca
rabinas para la Marina; y úUimamen- 
fe. á pr'íponer la Junta que para 
aclarar c! hecho se englobasen los 
ingresos por árnbos fondos de con
signaciones y obras de la Vega, com
parando la suma con la de las re
mesas totales libradas á favor de ám- 
bas cajas por la Dirección general 
dvi arma, sin que ninguna de es- 
taií contestaciones subsane la falla de 
cargo, ni pruebe que está hecho en 
las cuentas:

Visto lo dispuesto en el art. 43 
de la ley orgánica, respecto á no 
dar conleslacion á las calificaciones 
en los plazos señalados:

Considerando que el fallo abso
lutoria, pruminciado en 9 de No
viembre do 1839, no es obstáculo 
para que en esle incidente de falla 
de cargo de los 120.000 rs. vn. se 
impongan la responsabilida corres 
pondienle toda vez que el descu- 
oriniienlo de esta falta es posterior 
al examen y fallo de las cuentas, y 
tiene su origen cu otras distintas, 
examinadas con tocha posterior á di
cho fallo:

Considerando, por último, que no 
se ha dado razón ni presentado prue
ba alguna que justifique haber cargo 
en las cuentas de 1857 ni posterio
res de los 120.000 rs. vn. de que 
trata el reparo;

Fallamos que debemos declarar y 
dtíclarümi)s partida de alcance la de 
12U.00O rs. vn. que resultan contra 
D. Manuel Suarez Vigil, Oficial se
gundo de Administración militar y 
Pagador de la Fábrica de armas de 
Oviedo, por falla de cargo en sus 
cuenlíiS de la misma cantidad, con
denándole al reintegro. Expídase la 
correspondiente certificación, que se 
pa ará a! Ministro togado de la Sa
la primera para los efectos preveni
dos en el lit. 5. ® de la ley orgáni
ca; publiquese en la Gaceta, y pase 
después el expediente á la Sección.

Asilo acordamos y lirmamo* en 
Madrid áj 5 d«í Junio de 1861,= R a -  
mon {:eruli.=José L. Figueroa.=Luii 
Alvarez.»

Publicación.=Leido y publicado 
fué e! anlorlor fallo por el limo. Se
ñor D. Luis Alvarez, Ministro del Tri
bunal, oslándose celebrando audien
cia pública en su Sala primera hoy 
día do la fecha, de que certifico co
mo Secretario de la misma.

Madrid 10 de Junio de 1861.— Pe
dro Galbis.

Sala Tercera.

En el expediente de examen de las 
26 cuentas de caudales, géneros y vi- 
veres del Hospital mililar de Carta- 
.i-'ena, distrito de Valencia, respectivas 
á la época desde 1.° de Febrero de 
1818 a 31 de .Marzo de 1830, rendidas

Visto quecn dexár.ien dr estas cuen
tas se reparó que faltaba justificarse, 
cual dcBia haberse hecho, la entrega de 
los 4.546 rs. 48 cents, que resultaban 
en la cuenta final como alcance contra 
el cuentadante y eu favor de la Ha
cienda:

Visto que aun cuando se dice por 
ei interesado que dicha cantidad que
daba en víveres y géneros en la des
pensa del propio hospital para ¡os en
fermos que entraran en el mes si
guiente de Abril, esto no ha podido 
comprobarse do ninguna manera, to
da vez que no consta rendida la ex
presada cuenta:

Visto el resultado de las gestiones 
practicadas con objeto de averiguar 
ia verdad según las cuales, ni en la 
Intendencia general inüilar. Dirección 
general de la Deuda pública. Gobier
nos civiles de las provincias de Mur
cia y Valencia, ni en los Archivos 
de las Oonladurias de Hacienda, se 
han encontrado antecedentes que die
ran alguna luz para poder apreciar ia 
manifeílacion del responsable:

Visto que formulado el correspon- 
dienle pliego ha sido emplazado dos 
veces el cuentadante ó sus herederos, 
por medio de h  Gaceta y Bolelin ofi
cial, sin que tampoco se hayan pre
sentado á dar sus descargos;

Visto que apurados ya los medios 
y observados lodos los trámites lega
les, sin éxito alguno, ha quedado cer
rada la discusión conforme á lo pres
crito en el art. 43 de la ley orgánica 
de 25 de Agosto de 1851 y ios pro
cedimientos ulteriores corresponden 
continuarse en el expediente ejecutivo 
de reintegro que*se instruye:

Fallamos que debemos declarar y  
declaramos'partida de alcance 4.546 
reales 48 cents, contra D. José Perez 
Domínguez, Mayordomo que| fué def 
Hospital militar de Cartagena desde 1.** 
de Febrero de 1818 á 3! de Marzo de 
1820, condenándole, ó á sus herede
ros, al reintegro al Tesoro de dicha 
cantidad, quedando en suspenso l  ̂
aprobación de estas cuentas. Expídase 
certificación, que se pasará al Ministro 
letrado de esta Sala para los efectos 
prevenidos en el título 5.“ de la ley 
orgánica; publiquese en ia Gacela, y 
pase después este expediente á la 
Sección.

Así lo acordamos y firmamos eu 
Madrid á 8 de Junio de 1861.—Ma
nuel Sánchez Ocaña.—José de Ada
ro.— Rafael de Navascues.»

Leído y publicado fue el anterior 
fallo por el limo, señor D. José de 
Adaro, Ministro del Tribunal están
dose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy día de la fecha, 
y acordó que se tenga como resolu
ción final, y que se notifique á las 
parles por cédula, de que certifico 
como Secretario de la misma,

Madrid 15 de Junio de I861.=.lu- 
lian Saiz Milanés.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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SECCION DE LA PROVINCIA.

G O B I E R N O  Ó I V I L :

Circular número iH9.

El .Excmo. Sr. Ministro de la Go-; 
bernafiion con fecha 14 de Mayo-lil- 
tiaw , me dice lo que sigue.

.«Enterada M; (Q. D.- G.) dc. 
-.-'la espedida por el Ministerio de'Gra* 
-íOfa-: y Justicia con fecha 2 del ac

tual se ha servido mandar que.tan- 
•yto.^en lo que á V. S. directamente' 
- corresponde cómo en la que depen- 
-Hla de suSc- agentes- y subordinadós, 
-rpreste -la debida .y mas efioíz coope-;

ración al espresada Minisíterio para 
-ire.unjr.'los datos,: notici^aa :iy. anlece- 
. detUes que • son. necesarios ■ ai objeto
• .que. se propone , de arreglar la nue

va circunscripción de. ,;dióccsis.=Dó
* 'Heal órdon lo digo .á: Vv S; para su 
V ciimplixnlonto ' y\- ■. efectos oportunos. \  
t; ' iíO que he .dispuesto se inserte.

BU. el Bol.e.lin olicial, para su mhs 
esacto cunipli;miOnlo. Albacele 28'de¡ 

. Junio de 1861.-r-JostíJ/on/cmayor.

Otra mim. 160.

 ̂ . Conviniendo,.,á - la.s^lpd de.los’
" niños que se^ esponen en los pue-j 
•'blo^ dé' éálá ■'provincia' qué éñ los: 

mismos'’se. 4es'‘'proporciónen nodri-j 
«as .que se- encarguen:de su lacl-án-, 
cia para, cuyo objeto .se han espe-' 

. dido varias circulares á. los.Señores? 
' Álcáldés por la . junta provincial del 
' 'Beneficencia; feeómiendo’ h- diéhás; 
• autoridades el cumplimiento- -de- lo. 
. dispuesto sobre este asunto por Ja: 
..espresada..•corporación pey: reclamar-; 
' lo así. el estado delicado .de los in-í 
'díbadoá recién nacidos 'y‘ (ós'iníb'-i 
^fésés del óslablecimienló' á que es-' 
los corresponden. •

Albacete 27 de Junio de:1861 
Jô sé Montemayor.

Otra -mim. íGli

. Eos §eñpres Aleares de los puQ-| 
j.í)los de esta proviucia procederán.á; 

la busca, y .qaplui-a.,si ,^ueso .habidq, 
'.del súbdito de Portugal Don.Juan 
, María de Aciifia lítilsemao, acusado, 
^dej.delito de ásosinalo, en Coi: bra.

..Úbacele 28., do jupi.o de. lüp i .— 
José .M ont0m ayo7\ ,

Otra niim. 162. |
. . ó / -

Beneficencia ,1/ , S(}i}idad — Negocia^ol 
2."—Calámidad't’s públicas.—hmñ- 

' daciones.-

. Por.íjtoal 'BÍrden ,de¿l,.f de RUyo. 
; último» , se dignó, S.. M. disponer en- 
tre. 'iotras • cosas, lo siguiente;. .

... .'»Con. el oligoto .de, garantizar ,1a 
í recta y debida.distribución de, las.-.su- 
' rn-as que con nrregln.'. á -lo, dj^pues- 

lo en. la ley ha,o. tle-faiúlifárs.e á.cp- 
_tUdad’ de. préstamo .rcinlegrahJo á los 

que por efecto de la ,̂ ipundacioues 
so vean en la irnposibilidad de con
tinuar ejerciendo* su industria, se pu*

.blicará por espacio de ocho el i as en 
el Boletín oíioial de cada provincia 
una lista de las personas á quienes 
se haya cónsídérado con opción á 
dichos préslamps, autorizando á los 
particulares para que dentro de esto 
plazo hagan las reclamaciones que 
estimen oportunas contra las perso-i 
'has incluidas a su juicio, indebida- 
, mente en la lista mencionada ante' 
la Junta ausiliar de la misma pro-s 
vincia, la cual en vista de tales re
clamaciones podrá resolver lo que 
en justicia corresponda.»

En su consecuencia y para los 
efectos que se indican en la aiile-f 
rior soberana resolución se dá á. luz 
para que llegué, á .conocimiento de 
lodos, la siguiente

Lilia de las personas que á conse- 
• - euencia de las inundaciones sé ven 

aclualmente imposibilitadas de con-, 
finuar ejerciendo su industria y á- 
quienes se ha considerado con op
ción á los préstamos reintegrables 

. concedido» por la ley de. "üi de Fe
brero último. ¡

ALEALA DEL JUGAR. ‘

1). - José Elorriaga prapietario. ' . 
Podro Monedero pómez., id. 1
Pedro . Monedero García, id. '
Antonio Mouederp,; id...- 
.Matías Ferqz, id. ; .
Miguel Requena, id.
Antonio- Toiosa. Giménez, id. 
Miguel Parra, propietario ,y cul

tivador. i
. FUENSANTA. '

Timoteo Gómez; propiotario y cul-f 
tivador.

Francisco Nielo; quincallero.- < 
Lucia Moreno, trabajadora;- ; 
Zacarías Giménez, id. ■ • ¡

-ir Gerónimo Sánchez, id. '- •. . :

HELLIN."' ' ¡

p. Santiago Ruiz Hértnósa, pro-; 
piolano. i

, OSSA DE MONTIEL.

Ana Victoria, propietaria,
Antonio Abad, colono.

. Juan Roinasa#. propietario.

JORQIEUA. , , ;

I). Alonso Ma^lineZr propietario. 
D,. Ramón .Ortega, idí 

' D, Juan' Francisco Sánchez; id-. : 
Josefa Sancije^,- id.
D. Pascual Villora, id.
D. Benito Ortega LatorrC; id.
Doña María Piqueras, id.
D. Eduardo- Sánchez, id. 

francisco Sánchez, id.
D. Luís Gómez, id.
D. Juan Martínez, id. ■ 
Pedro Medina, id.
Blas Andujar Gómez, id.
Blas Sánchez, id.

■ . 'Antonió' Cebrian Ortega, id.
'. Antonio Abellan, id. ' •

Antonio Lujan, id.
Dolores Cano, id.
Asensio Marlihcz Serrano, id.
D. Salvadpr Ortega, id.

, Fernando Gómez, -colono.
Doña EscoláslicnOrliz, propietafiaJ 
Doña Gabriela'Piqueras, id. !

' VÍLLA DE VES. !
. t ; (• }

Francisco Antonio Perez propi.e* 
tario.

Albacete 21-4c Junio de 1861.-4 
José Montemayor. '

GOBIERNO MILITAR.

El Exemp. Sr. Capitán General <de( 
Distrito me ha trasladado la siguien
te comunicación.

■ ■Caprlahia'Generai de Valencia.— 
E. M.—Sección núm¿ .̂®==Ei Señor 
Gorónel Cajero General de- Ultramar, 
con fecha 20 del aólual riie dice lo: 
signienle.—Exemol Sr.—Abundando 
en el'pensamienld que predomina-en 
la-circular'del Excmo. Sr. Director 
General dei infantería ' núni. 205 de 
14 del acluál, acerca *de los incon
venientes que ofrece á los- herede- 
•ros' (le los individuos de tropa fa
llecidos en el servicio de S. M. el 
valerse de agentes para- la gestión 
y cobro de loS alcances dejado^ por 
ellOsF y considerando los abu8()s que 
puede ócasiohar la buena fé de los 
interesad'os ál conriisionar- persÓMas 
qne nó conocen que tal vez 'Sé di-: 
rijan á ellos con miras interesadas, par- 
tieípáñdole ijOliciáfs -quizas equivoca
das, que han ‘tenido ya- la debida 
publicidad en dos periódicos' oíi-; 
cíales ■ que'-ello'B pueden ignorar por' 
estar lejos_ de los centros de pobla
ción, dedicados á las* faenas y labo
res del campo ú otros motivos aná
logos, me permite elevar hasta V. E.

■ este escrito robándole se sirva dis-, 
pofiei* su poblicidad para cbiidcimieh-; 
to de los Alcaldes co-nstilucionalés de- 
este disiri'ló de^'su digno mandó, los 
cualés'p'odfán haber comprender á- 
los interesados en el percibo de al
cances dé individuos fallecidos eirlos

•Egéi'citoS de Ültramar que- radican 
en esta Caja' el mayor gasto qué les -; 
ocasiona los padres [que otorgan á

■ los' referidos agentes, unido á si que, 
reclamando sus alcances por iá- au
toridad de V. ;E. ó oireciamenie á 
esta -Caja; pueden llegar íntegros ’á 
su poder lOs ahorros do los que' 
mueren sírriendo á su patria y á 
la Reina,'sin mas dilación que las; 
que (exigen la formación de los res
pectivos espedientes, pudierido ade-, 
más dirigirse’ én carta part-icuiar ¡á; 
esta dependencia para cualquiera no-i 
ticla que deseen adquirir ó duda quej 
se les ocurra.^Esperó que la áupé- , 
•rior aiiloridad 4 e  V. E. me diSpen-; 
se distraiga su atención en gracia; 
d'ei móvil que 'á- ello me impulsa. 
Lo 'trascribo -á'V. S. á fin- de 'que; 
se sirva'-disponer su inserción eó los • 
periódicos oficiales deesa provindiá, 

-para que llegue á noticia de quieh 
convenga. Dios guarde á-V. S. mu
chos añíis;- Valencia'2b de Junio de; 
1861.— José Orozco.—Sr. Gobernador ■ 
Militar de Albacete.—Es copia.— Ei’ 
Brigadier, Vidal.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PRO-
nÍEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.'

Doü'-Manuel Marios Rubio, Adminis
trador principal dé Pnípiedád'cs y 
Derechos del. Estado de éfita pro
vincia. , ; . .

, Hace saber: que con 'é l  fin' de 
hacer efectiva;la recaudación de ce*- ■ 
reales que.corresponda por el Canon; 
impuesto á los productos de las tier-! 
ras descnlagunadas por el canal de 
María .Cristina  ̂ los. llevadores de di
chas tierras cuidarán de, no mezclar 
las mieses que j^colecten de la inen-i 
ciqn̂ ada  ̂ jprqcedencia^ con jas qji,e lo*: 
gréíi de olrós t'efrehos libres *'dei; 
citado Cúiion; en inteligencia que si 
no hacen esla separación, pagarán 
por íódbs ellas'-sin derecho á i*ccla-!

 ̂ m'aclón alguna. ' ‘ ’ • .

‘ áe[ Jú’nio'de t86i 
Jf, Marios íiubio,

ALCALDÍA. GÓNSTITUGIONÁL DE 
CHÍNClHILLA. '

D. Salvador Barnúevb, Alcaldé Pré- 
siíjenLi) del Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad de Chin
chilla;

Hago saber: Que en virtud de es
pediente aprobado por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se sa
can á la subasta las obras .de Bue- 
va construcción de un Cemenlerio 
en el- lógar del Villar. Pedania de es
ta misma jurisdicción,- con' sujeción 
al pliego de condiciones que desde 
hoy está de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, y lo estará sobre 
la'.'rríésa -caplfuíar dúfan'te la; licita
ción. Los dos remates de que debe 
constar .teudrán liq'ar ante este Ayun- 
Lamicnlo y en su Sala de sesiones, 
de, diez á once do la mañana de los 
•días trece y veinte del próximo mes 
de; Julio.

.Chinchilla veinliseis .de .lunió dp 
mil ochocientos sesenta ,y- uno,=,5flI- 
vudór Barnuevo.'^Vor su mandado, 
Benito Panigo, Secretario.

Dón‘ Salvador Barñuevo.- Alcáhlé prc- 
sidente del Ayunlamienlo consli- 
tüeiona! de la ciudádMlc Chinchilla.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr.' Gobernador civil de esta pro* 
vincia de veinte y cinco del actual, 
se. qiiuncia ,de nuevo, lá vacanltí tic 
Médico titular de esta población con 
ja. dDlaqitm ,. anual d,e 2000 rs. i pa
gados de estos fondos Municipales 
por tfímé.slrés ‘ vencidos, ;y obli'ga- 
cion de asistir graluilam,enle en lo: 
da clase de enfermedades a las fa
milias que tiene clasificadas de po
bres esta Corporación; y también 
la -de 'asistir á los casos de, oficio 
y 'golpes de ihario airada. Dicha pla
za sé prpVeerá ,á los treinta dias ilc 
insertarse':este anuncio eq el Boe- 
íin óíicial de ja próyiñcíá, debien
do dirigirse por Iws aspirantes las 
solicitudes', dócúmehtádas á esia Se- 
Cfi^laria, m.uojGÍp.'\l,.;.para que en su 
did -proponga' este Ayunta-
n îenlo, :VJa--.supéri.onda(I. a,Lq,ii,e con- 
céplúe - mas- meritorio.

Chincíiilia , veinte'y. seis de Ju
nio de mil ocliocienlos sesenta J 
únoi^^'Salvador Z?í2rn,uéf;p'.—Por sii 
mandado, Benito Panigo, .

AU)AGEtli=186?
IMPBIÍNTA t)E LA

' iiíin Águtíih, '■i\-
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